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Secretaría: A despacho del señor Juez la presente solicitud de 

ejecución de la sentencia No. 44 del 9 de diciembre de 2022.  Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, febrero 20 de 2023 

La Secretaria 

 

   SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  

 

   AUTO No. 245 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, febrero veinte (20) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 306 C.G.P. en concordancia con los 

artículos 422 y SS ibídem, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Librar mandamiento de pago a favor de AURA ELENA 

LAGOS RAMOS, JESSICA JIMENA MENDOZA LAGOS, YERMAN MENDOZA LAGOS Y 

ASHLY NATALIA MENDOZA LAGOS en contra de la Sociedad SISTEMA 

INTEGRADO EN SALUD MEDICA OCUPACIONAL S.A.S. SISMO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

   A. $30.000.000 por concepto de perjuicios morales a 

que fue condenada la ejecutada a favor de la señora AURA ELENA LAGOS 

RAMOS, dentro del proceso Verbal de Responsabilidad Civil, 

radicación 2016-00351. 

   Por los intereses de mora sobre la suma anterior a 

partir de la ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas, 

hasta la fecha en que se verifique el pago de la obligación, a la 

tasa del 6% anual por tratarse de una obligación civil conforme lo 

dispuesto en los artículos 1614 a 1617 C.C. 

   B. $15.000.000 por concepto de perjuicios morales a 

que fue condenada la ejecutada a favor de la señora JESSICA JIMENA 

MENDOZA LAGOS. 

   Por los intereses de mora sobre la suma anterior a 

partir de la ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas, 

hasta la fecha en que se verifique el pago de la obligación, a la 

tasa del 6% anual por tratarse de una obligación civil conforme lo 

dispuesto en los artículos 1614 a 1617 C.C. 

   C. $15.000.000 por concepto de perjuicios morales a 

que fue condenada la ejecutada a favor de cada uno de los menores 

YERMAN MENDOZA LAGOS Y ASHLY NATALIA MENDOZA LAGOS. 

   Por los intereses de mora sobre la suma anterior a 

partir de la ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas, 

hasta la fecha en que se verifique el pago de la obligación, a la 
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tasa del 6% anual por tratarse de una obligación civil conforme lo 

dispuesto en los artículos 1614 a 1617 C.C. 

   D. $3.000.000 por concepto de costas a que fue 

condenado el ejecutado dentro del proceso verbal de responsabilidad 

civil radicación 2021-00122, según liquidación de costas aprobada 

mediante auto de fecha diciembre 15 de 2022 (inciso 2 del art. 306 

C.G.P.). 

   E. Por los intereses de mora sobre la suma anterior 

a partir de la ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de 

costas, hasta la fecha en que se verifique el pago de la obligación, 

a la tasa del 6% anual por tratarse de una obligación civil conforme 

lo dispuesto en los artículos 1614 a 1617 C.C. 

   F. Sobre las costas y agencias en derecho se 

pronunciará el Despacho en el momento procesal oportuno. 

 

   2. ORDENASE a la parte demandada, pagar las 

anteriores sumas al demandante, dentro del término de cinco (5) días 

(Art. 431 C.G.P.).  

 

   3. El presente auto de mandamiento ejecutivo se 

notifica a la parte demandada por estado de conformidad con lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 306 C.G.P., advirtiéndole 

que cuenta con diez (10) días para excepcionar de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 442 ibídem. 

 

   4. DECRETAR el embargo y secuestro previo en bloque 

del establecimiento de comercio denominado Empresa de Transporte 

denominada SISTEMA INTEGRADO EN SALUD MEDICA Y OCUPACIONAL S.A.S., 

con matrícula mercantil No. 890381-16. 

   Líbrese oficio correspondiente.  

 

   5. DECRETAR el embargo y secuestro previo de las 

cuotas de administración que se recauden por parte de la Empresa 

denominada SISTEMA INTEGRADO EN SALUD MEDICA Y OCUPACIONAL S.A.S. 

   Líbrese oficio respectivo.  

 

   6. DECRETAR el embargo y secuestro previo del 

vehículo automotor de propiedad del demandado SISTEMA INTEGRADO EN 

SALUD MEDICA Y OCUPACIONAL S.A.S., relacionado a continuación: placa 

DCO-427, marca MITSUBISHI, modelo 2009, Carrocería Ambulancia, color 

BLANCO. 

   Líbrese oficio. 

 

   7. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero depositados en cuenta corriente, de ahorro o que a cualquier 

otro título bancario o financiero posea la Sociedad SISTEMA INTEGRADO 

EN SALUD MEDICA Y OCUPACIONAL S.A.S. con Nit. No. 900.695.616, en 

los establecimientos financieros relacionados en el presente 

escrito. 

   Limítese la cuantía de la medida en la suma de 

$127.000.000 (art. 593 Numeral 10 C.G.P.). Las sumas retenidas 

deberán ser depositadas a órdenes de este despacho judicial a través 
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de la cuenta de depósitos judiciales No. 76-001-2031-011 del Banco 

Agrario de Colombia de esta ciudad. Líbrese oficio. 

 

     

   

   NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

E1. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 30_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  21 de febrero de 2023 
 
______________________________________ 

Sandra Árboleda Sánchez 
Secretaria  
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